
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA  

RADICADO: 2020-0255 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:  

 

1. De conformidad al artículo 82 del C.G.P., allegue poder y escrito de demanda 

dirigido a este despacho judicial. 

2. Aporte certificado especial de conformidad Núm. 5 del Art. 375 del C.G.P. 

3. Aporte plano del inmueble a usucapir expedido por autoridad competente. 

4. Informe la dirección electrónica de notificación de la parte demandante de 

conformidad al numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

5. Informe la dirección física y electrónica de notificación de los testigos de 

conformidad al numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

Del escrito subsanatorio no será necesario presentar las copias de rigor (art. 89 del 

C.G.P.) de conformidad al art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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